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Quito, 26 de diciembre del 2011 , o 
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Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

HILDA GERMANIA RUIZ RUANO, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada  Denominada 
COLIMEXPORT CIA. LTDA., a usted, respetuosamente digo y solicito: 

PRIMERO.- Para los fines legales consiguientes, adjunto al presente se servirá 
encontrar, deb" ejemplares de la Escritura de Cesión de Participaciones de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada COLIMEXPORT CIA. 
LTDA. 

SEGUNDO.- Una vez registrada la cesión de participaciones, sírvase 
extenderme una lista de socios actualizada de la compañía COLIMEXPORT 

CIA. LTDA. 

Por la celeridad que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

     

    

HILDA GERMANIA RUIZ RUANO 
C.I. No. 040075859-5 

  

Matrícula 7034 C. A.P. 
C. | No. 040078357-7



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

ESCRITURA No. 27382 AE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FLOR LORENA VILLOTA DIAZ y CONYUGE 

A FAVOR DE 

NEISSER WILFRIDO JUAREZ RAMIREZ 

CUANTIA: USD. INDETERMINADA 

DT 2 COPIAS | D.A. 

En la cíudad de Buito. Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes dieciseis de 

diciembre del año dos mil once; ante mí, doctor FERNANDO 

POLO  ELMÍR, Notario Vigésimo Féptimo del Cantón Quito, 

comparecen: por una parte la señora FLOR LORENA VILLOTA 

MAÁZ y su cónyuge señor JORGE ORLANDO MHAZATE OLIVO, a los 

cuales Y para efectos del presente contrato «se les 

llamará LOS CEDENTES. y por obra parte el señor NEISSER 

WILERIDO JUAREZ RAMIREZ, al cual y para efectos del 

presente contrato se le llamara EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domíciliados en esta cíudad, capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes identifico con su presencia y 

con las cédulas de ciudadania que me presentan; bíen 

instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de 

esta escrítyula rública, a la que proceden de conformidad     
   

   

   

      

  

con la min que e presentan para que eleve a escritura 

pública, yo tenor literal es el síguiente: SEÑOR 

RHOTARIG: el protocolo de Escríturas Públicas a su 

Vrvase incorporar una en la cual conste La CESIÓN cargo, Í 

DE FARTICIPACIONES. dentro de La Compañia  COLIMEXPORT



CIA, LTEA, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: FRIMERA.- —COMPARECIENTES.- Comparece por una 

parte la señora FLOR LORENA VILLOTA DIAZ y su cónyuge 

señor JORGE  CORLANIX: RAZATE OLIVO, a los cuales y para 

efectos del presente contrato se les llamará LO 

CEDENTES, y por otra parte el señor NEISSER WILERIDO 

JUAREZ RAMIREZ, al cual y para efectos del presente 

contrato pe le llamara EL CESIONARIG, dos comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de 

edad y hábiles para poder obligarse Y contratar. 

SEGUBADA.— CESION TE —PARTICIPACIONES.- la señora FLOR 

LOREMA VILLOTA DIAZ, es socia Fundadora con el treinta y 

cuatro porciento de participaciones de la Compañia 

COLIMEXPORT CIA. LTUA. la míema 3Que ee constituyó 

medíante escritura pública otorgada el 105 DE DICIEMERE 

TEL TOS HIL DIEZ, ante el Doctor ROBERTO TDUEÑAS MERA, 

Botarío Público del cantón Guíto, debidamente inscrita en 

el Registro HMercantíl del cantón —Wuito el dieciocho de 

enero del dog mil 0noce . con Resolución de la 

Superintendencia de Compañias 5C2.17.D0C.G.10,005674 de 

enero VEINTINUEVE (IDE PICIEMBRE TEL DOS MIL DIEZ y 

Expedíente nimero nueve ocho dos cinco trez. A 

ontinuación ge detalla el cuadro de integración de 

capital: 

PONCTO: CAP. SUSCRITO. CAP. EAGADO Ho-.FPARTIC 

HILDA EFUIZ. BED. 1423.00 POD 122.00 SS 

LETICIA Carvalste UD. 133.0 12D 12300 133 

LORENA VILESTA. 182. 14.00 LSD 14.00 134 

DOTA UB: a, USED 400,00 ano
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

comparecientes renuncian fuero y domicilio y se 

la Lev de Arbitraje y Mediación en la Cámara de Comercio 

de Quito, por ser este un agunto comercial. Dated señor 

Notario, se dísnará agresar las cláueulas de estilo para 

la perfecta valídez de este instrumento. Hasta aqui la 

mínuta aue los comparecientes “e ratifican en todo su 

contenido, la mísma que se encuentra firmada por el 

doctor Romel MHarvaez, con matrícula profesional número 

siete míl treinta y cuatro del Colegío de Abogados de 

ichincha.- Para la celebración de esta escritura 

pública, “Se observaron todos los preceptos legales del 

cago, y leida que les fue a logs comparecientes por mí el 

Rotario en todo «eu contenido, se ratifícan y para 

constancía la firman conmigo en unídad de acto de todo lo 

cual doy fe. 
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Quito 13 de diciembre de 2011 

HILDA GERMANIA RUIZ RUANO, Gerente y Representante Legal de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada COLIMEXPORT CIA. 
LTDA.+ : 

CERTIFICO 

Que la Junta General de socios de la Compañía COLIMEXPORT CIA. LTDA., 
la misma que se reunió el 13 de diciembre del 2011 a las 11h00, en el domicilio 
de la compañía ubicado en las calles Reina Victoria No. 9-27 y Wilson, del 
Distrito Metropolitano de Quito, autorizó con el consentimiento unánime del 

capital social, que la FLOR LORENA VILLOTA DIAZ, transfiera CIENTO 
TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE VALOR DE UN DÓLAR CADA 
PARTICIPACIÓN, a favor de NEISSER WILFRIDO JUAREZ RAMIREZ, 
transfiriendo un total de CIENTO TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES 
DE VALOR DE UN DÓLAR CADA PARTICIPACIÓN, de la manera indicada 
anteriormente. 

Atentamente, 

Mi 
HILDA GERMANIA RUIZ RUANO 

GERENTE 
COLIMEXPORT CIA. LTDA



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA COLIMEXPORT CIA. LTDA. 

nut ¿e FP, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pin "a Ye - martes 
trece del dos mil once, a las once horas, en el Dd ¡bicado 
en las calles Reina Victoria No. 9-27 y Wilson del Distrito oe elit o de Quito 
con la concurrencia de todos sus accionistas, se constitu resente Junta 
General Universal de Socios, con el objeto de conocer, delikz 
la Cesión de Participaciones al señor NEISSER WILFRIDO,, 
la autorización que debe darse al Representante Legal de la ompañía señora 
HILDA GERMANIA RUIZ RUANO, para que emita la respectiva certificación. 
Dirige la Junta general de socios la señora presidenta Flor Lorena Villota Díaz y 
actúa como Secretaria la señora Gerente HILDA GERMANIA RUIZ RUANO 
Antes de instalarse a Junta General se constata que existe el quórum respectivo 
integrado por los señores accionistas Hilda Germana Ruiz Ruano con el 33.25% 
de participaciones, Flor Lorena Villota Diaz, con el 33.50% de participaciones; y, 
Leticia Carvajal con el 33.25% de participaciones, que juntas conforman el 100% 
de participaciones de la compañía, de conformidad con el estatuto jurídico de la 
compañía. La señora Flor Lorena Villota Diaz, declara legalmente instalada la 
Junta General, y somete a consideración el siguiente orden del día: 1.- Conocer, 
deliberar y resolver sobre la Cesión de Participaciones al señor Neisser Wilfrido 
Juárez Ramírez; y, 2.- Autorización que debe darse al Representante Legal de la 
Compañía, para que emita la respectiva certificación. Las asistentes aprueban el 
orden del día por unanimidad. Acto seguido, sobre el punto UNO La Junta por 
unanimidad resuelve aceptar la cesión de participaciones, en el sentido de que 
Flor Lorena Villota Díaz, transfiera CIENTO TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES DE VALOR DE UN DÓLAR CADA PARTICIPACIÓN, a 
favor del señor Neisser Wilfrido Juárez Ramírez. Se procede a tratar el siguiente 
punto y de igual forma, por unanimidad se resuelve favorablemente y se autoriza 
a la representante legal Hilda Germania Ruiz Ruano, para que emita la 
respectiva certificación. 

    

    

Sin haber otros asuntos que tratar se levanta la sesión a las once horas con 
treinta minutos, concediéndose treinta minutos de receso para redactar esta 
Acta.- 

Se reinstala la sesión a las doce horas, se da lectura a esta acta y se aprueba 
por unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes. 

   
    

Flor Loréna Villota Díaz “Hilda Germania Ruiz Ruano 

Presidente Gerente 
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Léticia Carvajal 
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DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COLIMEXPORT CIA. 

LTDA. OTORGADA POR FLOR LORENA VILLOTA DIAZ, HILDA 

GERMANIA RUIZ RUANO, Y, LETICIA VIVIANA CARVAJAL CHECA, 

CÉLEBRADA EN ESTA NOTARÍA EL DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ, DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR FLOR LORENA VILLOTA DIAZ 

Y SU CONYUGE A FAVOR DE NEISSER WILFRIDO JUAREZ RAMIREZ 

CELEBRADA CON FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, 

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR.- EN QUITO A, VEINTE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

   



Registro Mercantil Quito 
A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 174 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de enero. del dos mil once, a fs. 159, vta, tomo 142, 

correspondiente a la constitución de la compañía “COLIMEXPORT CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el dieciséis de diciembre del dos 

mil once, ante el Notario Vigésimo Séptimgdel cantón.- Quito, veintiuno de Diciembre del 

dos mil once. EL REGISTRADOR< 7 
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